
NÜM. 290.-MARTES 8 DE DICIEMBRE DE 1896

DELA

Y&OWSirckÀ BS €®£MSA
^tioolo 1.° Las Isvea obligerin en 1* Península, islas 

jalear ea y Oanju-iag, à los veinte días de su promnigaoión, 
n en eUae no se dispusiese otra cosa. Se entiende beaba la 
ProWalgaujón el día en que termina la insereión de la ley 

Chteeta ofteM.
’ ^* ignoranoia de las leyes, ne excusa de su 

®»nipliniiento.
^^ l«y« no tendrán efecto retroactivo, si no 

•opusieren lo contrario. {Código civil trigmte) 
da ^i*^ decreto de 4 de Enero de 1888 y la Seal orden 

Agosto de 1591, disponen no se otorgue por las cor- 
pwaciones provinciales ni municipales ningún'documento, 
J rematantes presenten los recibos 
te haber satieieobo loe derechos de inserción de lo» anun- 
«08 de subastas en la &aoeta de Madrid y Bolbtim OrtoiaL.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA Pasatn. FoBu DU OdunOBA Pase tas.

.Un mes..............................>8
Trimestre... .>,826
Seis meses........................ 16 bO
Uñado.................... ...... . 38

Un mes.. ...... i
Trimestre. ...... 11 26
Seis meses.............................23 60
Unaho16

JF^merc ntdio, 38 eíntimot de peseta.
Se publica todos los dlaa, excepto los domiugoi.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ durondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuneioa que se manden publicar 
en los Seletinee O/lcialee se ban de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se paaarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.^
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletis, 
coleccionados para su encuademación, que deberá varifl- 

1 caree al final de cada alio.
Adtestbmcia. Conforme con la condición A* ful plie* 

i go que be eervido de base para la subasta, no se insertará 
ning^ anuncio que sea á instancia de parte sin que abo> 
nes los interesados el importe de su publicación, á ratón 
de 26 cóntimoa por linea o parte de ella, y la venta de nu
merus sueltos á 38 céntimos.

Fiesiíeiiiú id Consejo ie Bistres
(írüce/ü del 8 de Diciem bre)

88. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
®'ainil¡a, continúan en esta Corte, 

Sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 8061

Uj de Rcètafflioto y ReeffipÍazo del Ejército
UE 11 DE JULIO DE 1885 

Modificada por la de 21 de Agosto 

de 1896

CAPITULO PRIMERO
f*ISP08I010NKS OBNBBALBR

Art. 20. A los indivídaos que sir
van endos Ejéroitos de Ultramar por 
aorteo„ cambio de número, sitnaoión. jú, 
otra forma que no sean voluntaries, se 
foduoirá el plazo de aervioio é cuatro 
*ho8 en aquellos dominios, contados 
desde el dia en que embarquen en la 
^eníosula hasta el en que sean baja en 
808 Cuerpos, entregándoles an ellos la 
lioenoia absoluta al extioguir su empe
go, teniendo en cuenta lo preceptuado 
«Oelart. 14.

Art. 21. Los mozos declarados sol
dados en las ilas Canarias sólo nutrirán * 
los Cuerpos allí organicados y loealiia- 
dos, y útiicamántú-dentro de las mis- 
maa islas prestarán su servicio en tiem
po de paz. En cuánto 4 16W^en,¿a pro-' 

-fledimUwto. >1 a «t* Uy -M nAepisrín i. 

la* ueoesida^ee lopal^ de Iñifealuta en 
aquella provincia, quedando ; facultado ■ 
01 Ministro de la Guerra para hacer las 
Variaoionu conveniente», atendidas

rías oirennatanoias espeoiales de aque- 
| llas islas.
* Art. 22 El servicio militai* en Ea- 
i paña es de oaráoter nacional y se pres- 
| tara sin guardar otra relación ó depen-

denoia oon el interés eiolasivo de los 
pueblos y provinoias gne la determina
da por la Orgaaizaoión del Ejéroito.

Art. 33. La extensión saperfioial 
de la Penlnsola, islas Baleares y Ca
narias, estará dividida en pequeños 
territorios llamados zonas militares, en 
1*3 OQules se organizará el reemplazo 'i piído la de ouarenta altos en el referido
del Ejército.

Las Konaa satisfarán las neoesidades 
del reemplazo de los Onerpos armados 
en la forma que determina el reglamen
to para la ejecnoión de Ia parte militar 
de esta ley.

Art. 24. Loe reemplazos para las 
tropas de Infantería de Marina, Inge
nieros, brigadas de Sanidad y de obre
ros de Administraoión, estableoimien- ; 
tos militares ú otras nnidadés orgáni- ’ 
cas de carácter espeoial, no se extraerán j 
constantemente de unas mismas zonas, i 
sacándose sus contingentes en cada año 1 
de agnelles en que resulte mayor nú- , 
mero de mozos sorteables, con objeto ; 
de qne pueda elegirse el personal que 1 

: reúna mayores aptitudes pata los servi- j 
oios que ha de prestar. ,

CAPÍTULO II j

DE LA OBLIOACIÓN DE INSOBUIBSE EN EL . 

ALISTAMIENTO FABA EL BKBTIOIO MILITÁR

Art. 25, En todos los pueblos de la 
Península, islas Baleares y Canarias, se 
verificará anualmente un alistamiento 
conforma à las reglas que preaoribeesta j 
lev. 1

Art. 26. Las disposiciones para el 
nlistamiento comprenden à todos los 
mozos ouyo9_pa^reB, ó ^ falta de estoa 
BUS abuelos 6 tutores, tengan ó hayan

i bleoe «ata ley, en las pro vinoias de lá
.^euínenl», islaé Baleares y Canarias, 6 . _ » —-r____ » — —wv
la tobgan ó hayan tinido ellos misinos,^ tes ó Admini^aíores de lúa asilos ó

*00que *1 TeriScaiie el alietamiento re" 

sidan en otros pontos dentro Ó fuera del 
Beino.

Art. 37. Serán comprendidos en el 
alistamiento de cada año:

Primero. Todos los mozos qne sin 
¡legar á veinte años hayan cumplido ó 
oomptan diez y nueva desde el día 1,* 
de Enero al 31 de Diciembre inclusive 
del año en qne se ha de verifioar la de* 
oíaraoión de Roldados.

Segando. Los mozos qne excedien
do de la edad indioada, sin haber onm-

día 31 de Dioiembre, no hubiesen sido 
comprendidos por onalquiet motivo an 
ningún sorteo de los años anteriores.

La obligación del servicio militar al- 
oanza á los mozos qne tengan la edad 
expresada respeotivamente en loe dos 
párrafos anteriores, aunque sean casa
dos ó viados oon hijos.

Art. 28. Todos los españoles, cual- 
quiera que sea su estado y oondioión, 
al cumplir la edad diez y ocho años es
tán obligados á pedir su inscripción en 
las listas del Ayuntamiento en cuya 
jarisdicoión residan sus padres ó tuto- 
fas, si los tuvieren, ó en las del pue
blo en que ellos miemos habiten en caso 
contrario.

Loa que residan en las provincies de 
Ultramar, en el extranjero ó en las po
sesiones del Norte de Africa, solioita- 
‘'^^ su ínsoripoión en las listas del pue
blo donde ellos ó sos familias tuvieron 

ultimo domioilio en la Penínenla ó 
islas adyacentes.

A-tt. 29, ¿Los padres y tutores de 
^*’^ tactos sujetos *1 llamamiento para 
«1 servicio militar tienen también el 
Úsber de insoribirlos ai éstos hubiesen 
otmtido cumplir tal obligación, y sos 
faltas en el particular serán castigadas 
°oa la malta de 260 á 500 pesetas, si 
los mozos fuesen habidos, y con la de 

•pOO-ALOOQ en naso COakArio. .
Igual obligación, y con igual respon- 

■abílidad orim ipal (tienen los Direoto-

eBtab!eQ¡m¡0DtO8 de Beneficaaoia y lo*

Jefes de los establecimientos penales 
en que estavíesen acogidos ó reoluaos 
al cumplir la edad de diez y ocho años, 
los haérfdaos de padre y madre y los 
expósitos, sin perjuicio de las penas en 
que puedan incurrir si la omisión Ile- 
gaáe á oonstituir delito.

Art. 30. Los Jetes de los Cuerpos 
é Institutos militares en que eirvan sol- 

. dedos voluntarios de la edad expresa
da en el art. 38, tendrán igualmente la 
obligación de remitir en pliego oertifi- 

* oado loa oportunos oertifioados de exie- 
tenoia á los Alcaldes de loa pueblos en 
que hayan naoido, ó donde residan los 
padres de dichos mozos, á fin de que 
dispongan la inscripción de estos en el 

_ alistamiento:
| Sí á pasar de la remisión del certifi- 
; oadoeorrespoudiente ó de haber pedido 
i BU Ínsoripoión oon arreglo á lo preva- 
* nido en los dos artículos anteriores, re- 
t sultase algún mozo omitido bajo oust- 
f qoier pretexto en el alistamiento del 
^ pueblo á que se haya dirigido, se apli- 
| oará al Ayuntamiento del mismo y á 
1 su Secretario lo dispuesto en el arti- 
• oulo 45.
1 Art. 31. Los que no habiendo sido
1 oomprendidoeen el alistamiento del año
* correspondiente no ea presenten para 
F hacerse Inscribir en el del inmediato, 
| serán inolaidos en el primer alistamíen- 

to qne se verifique desqaés de descu- 
■ bierta la omisión, y olaeifioados como 
i soldados, cualesquiera que sean las ex- 
i elusiones ó excepciones que aleguen, 
Idesignándoselea por el orden oorrela- 

(Ivo de ínsoripoión los primeros núme
ros dot sortee inmediato en el qae no 
tomarán parte, sin perjuicio de las pe- 

j ñas en qae puedan inoarrirsi habiesen 
i proonrado su omisión oon ffauáe ó en 
j gaño.
. Si rasnltafcen iúútilespara el servicio, 
f sofrirán un arresto de uno á tres meses 
¡ y la multa de 60 4 200 pesetas, ó en 
J caso de íásolvencia, la detenoión oo- 
j rrespondiente oon arregló al art. 60 del 
l Código pehal.
j Art. 32. Ningún español mayor da

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

''eiate años y menor da ouarenta podrá 
tornar poesaión de cargo alguno de 
nombramiento del Estado, de la pro
vincia, dal Al an ioipi o ó da elección po- 
polar, ai no presenta en la oficina ó In* 
ter vención respectiva el documento 
que acredite ea edad y hallarse libre 
del servicio militar, ó el cetario pres
tando en la BÍtuaoión correspondiente. 
Los eneldos, haberes, gratifieaoionee y 
demás emolamentos que se babieren 
satisfecho sin acreditar dichos extre
mos serán de cargo del Interventor ó 
Jefe que habíese dado la posesión.

Sin practicar dicha formalidad tam
poco podrán ser admitidos Jos indioa- 
dos mozos de un modo permanente co
rno funcionarios, obreros ni dependien
tes de ninguna de las Compañías de fe- 
rrucarriles y demás establecimiantcs* 
Empresas ó Sociedades autorizadas por 
el Estado, por la provincia ó por el 
Municipio, bajo la responsabilidad de 
sos Gerentes ó Administradores con 
sujeción á esta ley.

Tampoco podrán ser admitidos de 
igual manera como capataces, dcsta 
jistas ni jornaleros ó empleados deonal- 
quier clase en ningona de las obras 
que se hagan por gestión directa del 
Estado, do la provincia ó del Muni
cipio.

Para acreditar el complimiento de 
dichos deberes no se admitirán otros 
documentos qoe una certificación ex
pedida por el Secretario de la Comisión 
mixta respectiva, visada por el Presi
dente de la mibma Oomiatón, Cn que se 
acredite hallarse el interesado libre del 
servioio militar, con expresión de Ia 
cansa, ó libradi por el Comandante de 
la Caja, ó Jefe de la zona ó anidad eo- 
rrespondiente de reserva, según Ia si
tuación del interesado. Los indívidnos 
perteneoientes á la inscripción maríti
ma ó al Cnerpo de volnniarioa de mari
nería, obtendrán dicha certificación do 
Ias respectivas Autoridades de Ma
rina.

Art. 33, Los comprendidos en les 
edades que marca el artículo anterior, 
y los mayores do quince años, i^o po
drán salir del Reino si no acreditan 
hallarse libree de toda responsabilidad, 
ó no aseguran estar á las resultas da la 
que pueda oorresponderles, consignan
do al efecto en depósito la cantidad de 
2.000 pesetas en metálico.

Los que se anseutea antes de los 
quince años, consígnai án. el expresa
do depósito en cuanto cumplan dicha 
edad.

Si al mozo que se halle en el extran
jero tocare la suerte de servir en Caer- 
po activo, y no se presentare dentro 
del término que se le señale, so verifi
cará la radenoión en los términos ordi
narios oca la cantidad depositada, y 
quedará el interesado en Ias mismas 
condiciones y con iguales deberes que 
los redimidos á metálico.

Art. 34. A los mozos que pasen á 
las provincias de Ultramar sólo se les 
eligirá, en el caso de no hallarse librea 
de toda responsabilidad, la debida au
torización de sos padree ó tutores, 
quienes responderán de su presentación 
cuando fueren llamados.

(Se coniinuará.')

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA
NUMERO 3366

eta OLÍs;» ^ ^ íXi \;Brcaot ^
Relación de las cantidades que han de recaudarse de los pueblos de esta provincia durante el segundo trimestre 

de 1896 -97, liquidadas al 30 de Noviembre de 1896.

Primero y segundo
696-97

Año Año de 1893-94 Alio de 1889 Atrasos
trimestres de 1 de 1695 á 96 y 1894-95 al 92 & 9»

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Ctmo3.

Adamuz 4069 20 0 0

Aguilar 19279 18 32964 18 0
8689 6*1

Alcaracejos « 0 0 0
Almedinilla 933 72 » 47 26 0

Almodóvar 866 78 0 0 T)

Añora
Baena 13972 76 21400 95 48088 63 87626 76 94714 98
Belalcázar 0 0 rt

Belmez 1956 63 0 0
Benamejí 3877 08 6634 54 3974 99 6857 10 7721 21 .
Blázquez 600 14 341 85 0 216 36 0

Bujalance 0

Cabra 16750 11 28739 79 70111 68 61982 43 84947 32
Cañete de las Torres 0 ■ 0

Carcabuey
7128 61

0

Carlota 3548 06 7338 SO 6468 41 16419 87
Carpio 1426 42 0 0

617 98.
Castro dei Río 9313 40 14768 09 16968 94 28231 60 66938 60
Conquista 160 14 r 0 0

Córdoba 48684 84 28662 48 14668 68 4874 88 32904 18
Doña Mencia 223 43 6206 19 0 0 .

Dos Torres 603 60 5* — s
Encinas Reales 1816 76 9265 26 2062 23 2309 68 6307 61
Espejo 2501 77 n 0 616 70
Espiel 2531 52

4982 66
0 0 .0

Fernán-Núñez 6036 68 4065 07
149 96Fuente la Lancha 169 36 0 40 54

Fuente Obejuna 6026 68 1771 62 4070 68 5692 3^,
Fuente Palmera » ■ « 0
Fuente Tójar 462 54 0 499 92
Granjuela 621 66 68 66 329 78 329 63
Guadalcázar 763 60 60 62

264 34Guijo 423 62 73 94
Hinojosa del Duque 7889 20 10889 38 8483 66 25161 20 14022 16
Homaohuelos 0
Iznájar 3501 34 3510 46 6376 76 6388 34
Lucena 22007 60 32686 06 60613 76 1373 28 10000
Loque 4032 28 6976 09 6626 20 26500 80 87180 34
Montalbán 2629 90 4384 93 ■ 7262 08 2239 47 6211 63
Montemayor 125 24 ÎÏ 0
Montilla 16966 16877 01 26666 16 10156 89
Montoto 3476 66
Monturque 1630 56 2562 36 2396 96 4112 46 2626 50
Nueva Carteya 0
Obejo
Palenciana 662 04
Palma del Río 0

Pedro Abad 0
Pedroche D » 0
Posadas n
Pozoblanco 3906 64 «Priego 8606 48 12858 60 2976 36 8902 12
Puente Genii 49 96
Rambla 7728 80 7481 06 1919 93
Rute 3676 73 0
S. Sebastian de los Ballesteros
Santaella 7794 79 3170 16 10210 29 ' 6696 69
Santa Eufemia 1118 74 1131 99 dfi'l 69
Torrecampo 786 14 « 0
Valenzuela 1025 86 <■ 0

Valsequillo 377 80 n 0 196 10
Victoria n
Villa del Río
Villafranca 1624 27
Villaharta 229 22 305 13
Villanueva de Córdoba > 0

.Ur
is'

Villanueva del Duque « 1.

Villanueva dal Rey 887 66 0
Villaralto 314 60 B
Villaviciosa 0 0
Viso tt «
Zuheros 904 24 * 0' 368 82 0

248303 03 246602 16 . 296164 69 367606 42 476263 18

Lo que se publica en este periódico oficial en aumplimiento á Io acordado por la Ocmisióti provincial para cónooi- 
mtentó de los Muaioipios deudores y á los efectos del art. 114 de la ley orgánica provinoiál Rigente.

Córdoba 3 de Dioiembra de 1896.—£1 Presidente, El Marqués de las Escalonias.
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8 DE DICIEMBRE DE 1896

Sstadistioa Saaidad

Núm. 3385

Fallecimientos ocurridos el día 2 de Diciembre

FARBOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEKMEDAÚES

Catedral
Idem
IdsQ
Idem
Idem 
®an Francisco

Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Casado 
Soltero 
Casado 
Idem 
Soltero 
Idem

44 años
8

81
74
22
3

Bronquitis 
Sarampión 
Bronquitis 
Hipertrofia 
Infección purulenta 
Hidropericarfiia*

DIA 3 DE DICIEMBRE

Córdoba 3 de Dioiembra de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B.®; 
Alcalde, E. Alvarez,

San Pedro 
Idem 
Catedral 
S*u Miguel

Hembra
Varón 
Hembra
Varón

Soltera 
Viudo 
Vinda 
Soltero

9 años
77
64

6 meses

Tuberculosis generalizada
Bronquitis crónica
ApOpíegia
Sarampión

JEFATURA DE MINAS
Núm, 3361

Número del expediente 3667

Minas

®D Tomás Merino y Borrés, Tnge- 
®*oro Jefa ¿^j Distrito Minero de 
Córdoba.

g ®go caber: que por don Manuel 
^^ Toro, vecino de Posadas, 

^^ 8 prêts otado en él Gobierno civil 
21 T’'^ P^’O^inoia una instancia, fecha 

de Noviembre de 1896. solicitando 
oía ^ ^’^'^^^^^n veinte y ocho pertenen- 
Ca .^**^* J^ mina denominada “Oon- 
u^*’*í^’'” ^* “itérai hierro, sita en el 
^^®¡no de Villaviciosa y paraje 11a- 
^® o dehesa de Fuente Vieja y sitio 
^- ®’ Telarejos y que linda por todos . 

6ntos oon la citada dehesa, que es j 
So'^d*^'^^*^ *^^ '^^’^ José Escobar, veoi- : 
,jj. ® Villavioioaa; cuyo registro le ha j 

® admitido por decreto fiel señor
^W ^’'’^^^®^ ^®- 2^ ^® Noviembre ao*

» salve mejor derecho, bajo la si- 
Po'***^^* ‘J®®’S^®oí*^i‘: 9s tendrá por 

°'^* partida el nacimiento del ve- 
^811 j* ’'^®®*® ^*®j8 que hay fuera de 
tro ^^^^^’ *^óT'chal sé medirán 200 mo- 
MU ^^ ^'’foeste donde se fijará Ia 1." 
j^ f#; desde’esta ai medirán en direo 
*»/*^^^^^ ^^ metros y so pondrá la 2.*

*®a! de aquí 400 metros :al Noreste 
^*?® pondrá la .3.“ ea1aoa;3e aquí 700 
^^® ros al Sureste y se pondrá la 4." ea-

^* ”^'^^ ^^ metros al Suroesto y 
Te 'Í^^^ ^* ® * ®9taoa, y da aquí'en di- 
^^°ióu 4 la 1 • estaca 400 metros, que*

°®'^'^®’J° oí^ polígono» ú 80* 1»®
^ y pertenencias que so solicitan. 

^ob^ ^'** ^^ P'iblioa de orden 4*1 señor 
Ï»ï *^'^”^°’'' P®^ medio de este edicto,

^Qe en el término de 60 días pue- propina de este Pósito nacional.

dan producir sea redamaoioces, con- 
foríbo al ait, 24 de la ley, loa que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 24 de Noviembre del896.— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

AYUNTAMIENTOS
BAENA

Núm. 3090
Extracto de las sesiones celebradas por 

esta Corporación mnniotpal en el 
primer trimestre del actual ejercicio 
económico, comprendido desde el día 
primero de Jolio á treinta de Sep
tiembre.

MES DE AGOSTO
Sesión ordinaria del día 29

Se procede al sorteo de vocales aso- 
•iadoa para la conatituoión de la Junta 
municipal que ha de funcionar en el 
presente aúo económico.

Se falla favorablemente el expedien-
te de exeaoión propuesto por el mozo
José Leva Bajalanoe, número 63, del 
reemplazo de 1894

Idem del mozo Juan Galisteo Men
doza, núm. 67, dal reemplazo de 1896. 

Idem del mozo Joan Díaz Padilla, 
núm. 67, de este reemplazo.

Se aonerda la diatribaoión de fondos

1 
,t

Í del mea de Agosto.
j Se acuerda pase A la Comiaión de 

Hacienda una comunicación del señor
■ Alcalde de Nueve Carteya, en reolama- 
* ción de varios créditos que te adeuda 
* este Ayuntamiento.
1 Se acuerda autorizar al señor Aloal- 
1 de para que sin levantar mano ordene 
, le práctica de varias diligencias para 

averigaar el paradero da varias fincas

I" Sa scoerda informar favo rabí ementa 
j al expediente que inatroye á instancia 

de don Vicente Romero Romero, sobre 
obra uneva.

Se acuerda pase & informe de la Co- 
misión de Hacienda las cuentas presen* 
tafias por el Administrador de oonsn- 
mos de esta villa, correspondientes al 
mea de Julio.

Se acoerda designar nueva comisión 
para que formule el pliego de condioto- 
nea A la 8aba,-<ta de los puestos de ¡a 
féria.

Se acuerda nombrar Médico titular 
interino de esta villa A don Vicente 
Martínez Alcalá.

Se conceda un mes deTioeaoia al Re. 
gidor Síndico dqn Pedro Luqne Al
calá.

Se acuerda nombrar una comisión 
! compuesta de varios Conoejálee de este

Ayuntamiento, para examinar el sata- 
do fiel depósito de aguas situado en la 
casa palacio.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión del día 6 

Presidencia 
del señor Alcalde don Francisco Ruiz 

Se souerda aprobar el pliego de oon- 
díciones formulado por la comisión pa
ra la anbasta de los poestos do la féria. 

Se acuerda A propuesta del Agente 
ejecutivo, nombrar Auxiliar del mismo 
á don Manuel Rodríguez Tarifa.

1 Se acuerda aprobar los repartimien
tos formulados por la Junta pericial 
para la contribución territorial del nre- 
sente año.

So acuerda aprobar el nombramiento 
hecho do Auxiliar interino da la Escae- 
la do párvulos don José Trujillo.

A propuesta del Concejal don Luis 
Í Rodajo Heredero se destitaye de su 
J cargo al aposentador don Miguel Ba- j 
i rrón y Garcia y nombrar pura eusti- 1 
» tuirlo A don Juan Reiz Padillo.

A propueatB dsl Conoejal don Leo-
j poWo Beyes Leía se destitaye al peón 

público y goarda del sementerio Joi ice
I Bermudez Aguayo y se nombra para 

aostitoirleá don Amador Gil Sánchez.
Sesión del dfa 12

No se celebró por falta de número 
í de señores Ooncejales.

Sesión del día 14
Sa acnerda conceder le lactancia cos

teada por el Ay untamiento á la huérfa
na Mería Hidalgo Nieto.

Se acuerda aprobar el remate hecho 
A favor de don Ramón Roj'ano Pavón, 
de los puestoE de la féria.

Se acuerda pase A informe de la Co
misión de Hacienda las onentae fiel 
mes de Agosto, presentadae por el 
Administrador de consumos de esta 
villa.

Se acuerda proveer en propiedad las 
tres plazas vacantes de Médicos titula
res, qo6 se anuncie por edictos que se 
fijarán en los sitios públicos y acostum
brados de esta localidad y ae inser
tará en el Bolbtin Ov oial de la pro- 
vincÍB-

|

Se acuerda A propuesta del Agente 
ejecutivo nombrar Auxiliar del mismo 
4 don Miguel Barrón García.

Se aouerda pase A le Comisión de 

t

ornato la den uncía presentada de la 
Hermita de Nuestro Padre Jesús.

Sesión dal día 19
No se celebró por falta de número 

de seSorea Concejales.
Sesión del día 21

Se acuerda conceder una pensión 
mensual á un niño de dos meses hij'o 
del vecino de esta villa Isidoro Galia* 
tic Pérez.

be acuerda la distribución de fondos 
del presenta mee.

Solón del día 26 
Presidencia 

del sefior Alcalde don Francisco Ruiz
E! señor Presidente, oonsíguiente al 

encargo que se le dió por el Ayunta
miento, presenta una relación do loa 

1 actuales tenedores da las fincas porte—' 
necientee á este Pósito municipal.

El Ayuütamiento acuerda se requie
ra á los dichos tenedores de las fincas 
para que previa liquidación ingrese en 
arcas municipales las rentas devenga
das y no pagadas.

Se acuerda nombrar A don Miguel 
Barrón Garola, comisionado ejoontor 
oontra deudores al Pósito nacional.

Se acuerda nombrar una comisión dal 
ceno ¿o este Ayuntamiento para que 
informe sobre varios expedientes de 
ventas de parcel as sobrantes de la vía 
pública.

Se acuerda manifestar al señor Teso
rero de Hacienda pública de la provin
cia las causas que hau impedido el 
completo pago de los débitos por con
sumos en el primer trimestre del año 
corriente.

Cuyas actas son las únicas celebra
das durante los mases de Julio, Agosto 
y Septiembre últimos.

Baena veinte de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.—El Al
calde, Francisco Ruiz. —Et Secretario, 
Aureliano Prieto.

Acuerdo.—Et Ayuntamiento en se
sión ordinaria celebrada en este día. 

j acordó aprobar el anterior extracto y 
) qne se remita ai aefior Gobernador de 
Ila provincia, para an inserción en el 

BoIiBtik Omoiál.
Baena veinte y seis de Octobre da 

mil ochocientos noventa y seis.—El 
Alcalde, Francisco Baiz.—P. A. D. A., 
Anretiano Prieto.

VILLAFRANCA
Núm. 3884

En complimiento de lo prevenido 
por la legislación vigente de Féettos y 
según el Raal decreto de 23 de Agosto 
de 1863, se annooia en subasta pública, 
para en eusgenaoión, Ias fincas perte
necientes á este Pósito, que á continua
ción se expresan:

L* Un molino aceitero en la Cuesta 
del Santo, de asta población, que hace 
esquina por la izquierda oon la calla 
de la Iglesia, y linda por la derecha y 
espalda oon tinaho de don Bartolomé 
Zamorano; no dene número da pobla- 
oión, ocupa la manzana número veinte 
y cinco, an fachada mira á Poniente, 
no se conoce su maneara y está libro 
de toda carga 6 gravámen.
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2.* Un tinaho con corral ó desean- j 
sadeio, pajar y pesebrera, én el ruedo 1 
de esta población y que haoe esquina ! 
con la Cuesta del Santo; linda por Nor- j 
te oon molino aceitero perteneciente 
al Pósito; al Levante oon huerto del , 
señor Marqués '’e ViUaseoa; por Sur , 
oon la Cartera,yFonientB con la Cuesta j 
del Santo. |

3? El edificio ruinoso que faé rao- l 
lino aceitero llamado de loa Frailes, al 
final de la calle del Arroyo, de esta 
población, qne linda por la derecha de 
su entrada con la calleja de loa Moli
nos, á la que hace esquina; por la iz- 
qoierda con la calle de la Cuesta, y por i 
la espalda con molino aceitero de don | 
Francisco Molina Jerado, en la citada j 
calleja de loa Molinos; su fachada está j 
en dirección Poniente, radica en la j 
man zana número vainte y dos, carece ; 
de número de población, ocupa una j 
superficie de seieoientoe treinta y nue
ve metros cuadrados, después de dedu
cida la cabida de una parcela anterior- 
mentevendida á don Francisco Aragón |
Campos y no 86 le conocen oargas.

La subasta tendrá lugar el día seis 
de Suero próximo, de once á doce de 
su mafiane, en las Casas de este Ayun
tamiento, con sujeoión á las condicio
nes del expediente respective, tirvien- 
do de tipo para cada una de dichas fin
cas las cantidades siguientes:

Al molino de la Caceta del Santo 
cuatro mil pesetas ofrecidas por don 
Joan Belmar Aftamúz.

AI tinaho de la Carrera dos mil pese
tas ofrecidas por don Rioardo Herrera
y Zamorano. 5

Al edificio ruinoso molino de loa | 
Frailea mil doscientas oincosuta pese- j 
tas que ofrece don Juan Felipe Pérez jj 
Díaz. j

Villafranca 5 de Diciembre de 1896. (
—El Alcalde, José de la Torre.—El (
Secretario, Rafael Jurado. j

FUENTE OBEJUNA i
Núm. SaeO 1

Don José Enrique Cortés y Velarde, Alcalde 1 
constitucional da esta villa, ; f

Hago saber: que la cobranza de las 
cédulas personales de este distrito mo- 
nioípul, correspondiente al ejercicio de 
1896 á 97, queda abierta desde el día 
diez del corriente hasta igual día del 
mas de Marzo próximo de 1897, duran 
te los días no festivos, y hora de laa 
diez de la mañana á las cuatro de la 
tarde, cuya cobranza tendrá lugar en 
la calle Maestra, núm, S,.por el Recau
dador don Francisco Carranzs, nom- ) 
brade al efecto por la Corporación mu- Í 
nioipal.

Lo que se anuncia al público para 
qne los contribuyentes por dicho im
puesto se provean de sus cédulas du
rante los tres meses expresados, que 
«a el plazo que la inatraoción vigente 
concede para adquirirías sin recargo.

Fuente Obajnoa 4 de Diciembre de 
1896.—José Enrique Cortés y Velarde.

D03 TORRES
Núm.8381

Bou Juan José Moreno y Jurado, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo procedería

á la form aoión del apóndioe alamÜla- 
ramiento de la riqueza rústica, peona- 
ria y urbana de este distrito municipal, 
que ha de servir de base para la derra- 
made tu contribución territorial en el 
próximo año económico de 1897 á 98, 
se señala el término de todo el mea dal 
próximo Diciembre para la preaenta. 
ción de reisoiones duplicadas en esta 
Saoretaría municipal, respecto â las al
teraciones sufridas por algunos de di- 
obos coccaptos; en la inteligencia que 
trascurrido dicho plazo no se dará cur
so & las que oon posterioridad se pre- 
genten.

Dos Torres 30 de Noviembre de 
1896.—Juan J. Moreno.

í

FERNAN NUÑEZ
Núm. 3382

Don Juan Gómez Torree Huertas, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saberrque debiendo procederee 

á la exhumación de loe restos que oca 
pan laa bovedillas y sepulturas del oe- 
menterío público, ni teuer adquirida la 
propiedad perpétua ó al corriente el 
pago de las anualidades vencidas, se 
advierte para conocimiento de las per
sonas á quienes interese esta determi- 
naoióc que si quieren evitarlo ae apre 
suren á sat sfacer sus deaoubiertoa en 
el plazo de diez días, á contar desda la 
facha en que aparezca inserto el pre
sente en el Boletín Oficial de la pro- 
vinci a, siendo aecesarío adoptar esta 
dótcrmiDación, no solo por la falta de 
reenreos de este municipio, si que 
también por loa Jaeimbiertos (lue exis
ten por este oonoepto que ocasionan 
perjnioios á los mismos y difiooltan 
ísoilitar la clase de citados enterra
mientos, por estar estos agotados.

Fernán Núñez 3 de Diciembre de 
1896.—Juan Gómez Torres.

Núm- 3383
Hago saber: que hasta el día siete 

de Enero próximo se admiten en esta 
Secretaria municipal relaciones juradas 
de las alteraciones que haya tenido la 
riqueza rústica y pecuaria, acompaña
das de las que se refieran á traslaciones 
da dominio de los correspondientes 
títulos que justifiquen tener satisfechos 
al Tesoro los derechos reales, para que 
sirvan de antecedente en la formación 
del apéndice al amiHaramiento de la 
riqueza pública de este término muni
cipal, que ha de regir en el próximo 
año económico ¡advirtiendo que pasado 
dicho día no se admitirá ninguna, por 
no permitirlo el plazo en que este do
cumento debe estar terminado, según 
previenen las disposiciones vigentes 
en la materia.

Fernán Núñea 3 de Diciembre de 
1S96<—Joan Gómez Torres.

JUZGADOS
BAENA 

Húm. 3871 
Don Nicolás Company Marque», Jues de ins

trucción de este partido.^
Hago saber: que pata hacer efectiva 

Ia responsabilidad civil impaesta á los 
procesados Antonio Maqueda Ferri y 
Vicente Jiménez Friego, vecinos de 
Nueva Oarteya, en causa seguida oon-

fioz (a) Patatín Pelusa, de treinta y 
traaAñoa de. edaL aoiterojjilfoalero, 
natural y vecino de Almedinilla, hijo 
tra los mismos m este Juzgado por el 
delito de hurto, se sacan á púbdoa sá ■ 
baste, para su venta, laa fincas ei ■ 
guientes: .

Una casa choza de rama, marcada ;
oon el número nueve, de la calle San , ta en dicha causa.

Dado .ea Baena á„doe de.PioieiobreJoan. de Numb Gartay», -qUá mida. 
una superficie de 184 varas cuadradas, 
equivalentes á 153 metros 466 milíme
tros, y linda por su derecha entrando 
oon otra de Francisco Roldán Amo; por ’
su izquierda oon otra de Isidoro Vico । " ■
Zamora; per su espalda con ^tios dei| p^^^æg^ militar de harinas 
otra de José Marla Fernández Cantero,, ; ^^^ CORDOBA
y su fachada y puerta de entrada mira 5 
Levante. 1

Otra caía choza de rama, eítuada fti’| 
la calle San Francisco, de Ia misma 1 
población de Nueva Carteya, marcada í 
oon el número cuatro, edificada sobre | 
una superficie de 173 metros 948 mili- j 
metros cuadrados, y linda por la dere- j 
cha entrando con otra de Rafael Molina
Quesada; por su izquierda oon otra de 
Francisco -Cuadrado Lázaro; por -su 
espalda oon terrenos del egido, y su 
fachada y puerta de entrada mira à 
Fo nía ate.

Cuyo remate tendrá lugar el día 
veinte y uno de Diciembre próximo, à 
las once de su mañana, en la Audiencia 
de este Juzgado; advirtiéndose que por 
aer tercera subasta pueden hacerse y 
se admiten postulas sin sujeción à tipo,
y que lo que resalta respecto á la titu
lación de dichas fincas se encuentra de 
manifiesto en la Escribanía del infras
crito actuario para que puedan exarai- | 
natío los licitadores, los cuales habrán i 
de conformarae oon dicha titulación y j 
no tendrán derecho á exigir ninguno 1 
otro, Í

Dado en Baena á veinte y seis do 
Noviembre de mil oohooientos noventa 
y seis.—Nicolás Company.—El actua
rio, Esteban Bujalance.

Núm. 3378
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y municipa
les, Alcaldes, fuerza de la Guardia ci
vil y demás agentes de policía judicial 
de la nación, que en este Juzgado y ! 
actuación de don Esteban Bujalance * 
Ariza, se instruyó sumario por el delito j 
da estafa contra Nicolás Pérez Muñoz, , 
y en la ejecutoria del mismo se ha 
acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. la Reina Re
gente (q. D: g.), ruego y encargo á las 
eipresadas autoridades y agentes, pro
cedan á la busca y captura del sujeto 
que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, oon las seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado, en las 
oároalea del partido.

V para que se persone en la Sala 
Audiencia de este Tribunal á respon
der de loa cargos que contra el mismo 
resultan en dicha cansa, se 1« concede 
el término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en loa 
periódicos oficiales; apercibido qúe, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Se interesa an esta requi^toria le 
busoa y captura de Nicolás P^íez Mu 
legitimo de Antonio y da María, 0 
cual no ha sido hallado en su domioi lO 
al ear bueoado para notificarle que s® 
presentara en este Jozgado oon objeto 
de constituirle en prisión, á fin de que 
oúúipla Ía pena quede ha sido imp oes

de mil ochocientos noventa y seis.—' 
Nicolás Company.-El actuario, Este

ban Bujalance.

Anuncio 
Núm. 3374 

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO
Se convoca por el presente á con^ 

curso de postores.para el día 21 ® 
actual, á la una de la tarde, para la * 
quisioión de loa artículos siguió’!^®®' 

Articules y condiciones de cada a»“ 
Trigo de 2,* clase, del país, bieu 

limpio, exento de semillas estrañs®! 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposiciones deberán ^*®®”j 
por quintales métricos y en pap®^ 

t 
Í

sello de la clase i2.*
Será desechada toda oferta q^® ® 

reúna las condiciones expresad’^®» P*o9 
lo cual se presentarán muestras por 
postores, siendo árbitros los q^® ®® 
criben para juzgar en el seto so re 
aceptación de las proposiciones! eo 
que medieaseaoiamiento de P®^*^°jqq 

El pago se hará con un 10 P®”^ 
en calderilla. _ 

Córdoba 4 de Diciembre de 1®’°'^^^ 
El Administrador, Secretario, 
de Santa Ane.—El Comisario de ^^_ 
rra Interventor, José Boza,—V* 
El Subintendente militar, Direo 
Pablo de la Rosa. ,g. 

Nota. Al verificar los pago 8® ^^ 
duoirá el importe del 1 por 
impuesto para el Tesoro. t^ 

Otba, Los vendedores del ar ^^^ 
satisfarán á la Hacienda la eontr ^^ 
oión industrial de qne trata ®^^\jj{ü 
del reglamento aprobado en H o 
de 1893.

Sección de anuncia® ¡ 

Padrón vecinal
Se haUa de vení® 

en la imprenta d® 
“Diario de Córdoba”’ 
Letrados 18. .

Los pedidos se * 
mitenávuelta dec 
rreo.

Imprenta del DIARIO DE CÍ^®
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